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POR EL CUAL SE HACE UN NOMBMMIENTO DE UN FUNCIONARIO DE
LTBRE NoMBMMtENTo y REMocróN EN LAADMINtsrmctóN MUNtctpAL

DE RIONEGRO

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, en uso de sus
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 3'15
de la Constitución Política, el artículo 91 de la ley 136 de 1994 adicionada por la Ley
1551 de 2012.

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Nómbrese aI Contador CARLOS ALBERTO ZAPATA
ZAPATA, identificado con cédula 15.435.860, en el cargo de Subsecretario, Grado
01, Código 045, asignado a la SubsecretarÍa Financiera de la Secretaria de
Hacienda, con una asignación salarial de $8.209.674.

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a part¡r de la fecha notificación.

Dado en la Alcaldía del Municipio de Rionegro, Antioquia, el !0 7 ilL 2A0
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HERNANDEZ ALZATE

Aprobó: Caroliña Tejada Marin
Prcyectó Ana Milena Lópe¿ López
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